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: PRODUCTORA ALIMENTOS DE ANIMALES PADASA S.A.” _ 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

Guayaquil, 2 de agosto de 2019 

Señor _—T 

JULIO ROBERTO CAMPOZANO CENTENO 

Ciudad. - bo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PRODUCTORA ALIMENTOS DE ANIMALES PADASA S.A., en sesión celebrada el día 2 de 

agosto del 2019, tuvo el aclerto de-reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el periodo de TRES AÑOS. E A 

Como GERENTE GENERAL, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y las demás atribuciones establecidas en el Estatuto Social de ta 

misma. 

PRODUCTORA ALIMENTOS DE ANIMALES PADASA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 13 de septiembre del 2015, ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, abogada 

Cecilia Calderón Jácome e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de octubre del 

2015. 

   

  

AB. GABRIELA CHÁVEZ MUIÉRAGUI 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

» 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRODUCTORA ALIMENTOS DE 

ANIMALES PADASA S.A. 

Guayaquil, 2 de agosto de 2019. 
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EL 
HI GOBIERNO 

DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.389 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:04 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PRODUCTORA ALIMENTOS DE ANIMALES PADASA S.A., a favor 
de JULIO ROBERTO CAMPOZANO CENTENO, de fojas 18.163 a 
18.166, Libro Sujetos Mercantiles número 2.405. 
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      A, guilar Aguilar 

TEGIÍFTRÓ MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR. 2! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0065351 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


